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RE(;LAMINTO INTERNO PARA CONCESION DE ANTICIPOS DE
REMUNIiRACIONES PARA EL PERSONAL DE Sf,RVIDORES Y SERVIDORAS

DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON CUENCA

CONSIDIRANDO:

Que, la Corstitución de l,¡ República c¡¡ t,l Art. ?65 y el Art. l4Z del Códig()
Orgaricc rle Organiz;rcrón Territorial. Autonomía y Desce nrra lizac¡ón 

-y
sigui€ntes, €st¿blecen qu(.el Registro de la Propiedad es un órgano adscrito ¿rl

CAD ,vlunir ipal del cantón Cue¡ca, que goza de :rutonómica, administrativa,
finan|iera, cconómica y regtstral y facult;¡des legales para expedir Ia normativa
l{.}8al rntt,r r .r p.i ¡ a su lr¡ n ( lr )n.r m ient 0; y,

Que, la Orr;enanza p;rra la Organización, Administr¡citin y Funcionamiento del
Registro d,: la Propiedad del cantón Cuenca, en su artículo 26 expresa:
"Corrcspon.lt'a la o el Registrador elaborar el Reglamento Orgánico liuncional v
como máxirna áutoridad administrativa del Registro ejercer todas las ,acultades
iegales parir el control li¡anciero, admin¡strativo _v registral del Registro de la
I)ropir:dad;

(lue, rrl :rrti--ulo 106 de ia l-rv Orgánic:r dei Servtcio Público, publicada en el
Segundo R('gistro Ofrci¿l Suplemento Nro. 294 del 6 de octub¡.c del 2010,
detennina <¡ue el pago de remuneri¡ciones sc electuará por mensualidades o
quincenas v:ncidas;

Que, mediante Ordenanzr¡ para la Organización, Administración y
[i]ncir)nañi,,nto del lltgistro de la Propicdati del C¿ntrin Cuenca. cn sLr artículo
10 dt'termir¡a "El Registro de la Propitdad del c¿nt(rn Cuenca con:o órgano
adscrito .r lr l. Municipaliclad, goza de autonomíá administratiya, financiera,
ecr¡nérn ica _v registral,..";

Que, lt Orde nanza ibítlenr, t,r su Art. 14, l¡oel Regrstradorde la pro¡.riedad del
cirrtó,1 Cuer.ca, como máxinla autorid¡d adntinistrativ¡ y represent¡nie ¡egai v
judici;rl del llegistro de la l,ropiedad del cantén Cuenca, durará en su cdrgo por
un período lijo de 4 años. pudiendo ser reelegido por una sola vez. Continuará
en fur.cj0ne: hasta sL-r legalnlente reemplazado.

Que. ¡rl fielirstro de la l)ropiedad ticj cantón Cuenca riene la necesidad de
estabjecer r, n procedimicnto que p(,rmita regular l,r concesión de anticipos
salari;¡les, prrr:l lo cual l;r Dirt'cción de Desarrollo lnstitucional y .l.alento
lJr¡mano y la Direcciirn Administr.ativa lrinanciera, adopiarán un
procecimie.io adecuado y s,cializaran , todo el ¡rersonal cle se^.idores'
seTt ldor¿s d, l.¡ Instltuclon (.stc insrruD)cntu:

Csñlr.aor -1a: ;:1 ) ,. ..
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Que, la NORMA 405-08 literal aJ de las Normas del Ct¡ntrol Interno, emitidas por
la Coutr;lloría Gener¿ll del Estado, cstablece "...aJ Anticipos a scrvidores ,v

servidoras públicos. Las entidades a través de las unidades responsables de la
gestión fin¡nciera podrán conceder anticipcs de las r¿rmuneracionss mensuaies
unific;:das u honoraríos señalados en el presupues¡o institucional, debidamentc
devengados, a Ias servitk:ras y serviriores de la institució¡r hasta ¡:or un monto
equivalente a[ ciento por ciento d¡ Ia misma. !]l v¿llor así concedido ser¿i

recauclado por la Unidad de Administración Financiera institucional al momento
de efertuar el pago mensual de remuneraciones..."

Que, lnediante Acuerdo Ministerial No. 54, publicado en el Registro Oficial ltio.
4A4, de fecha 15 de mar¿o de 2011 se expide el Reglamento de Anticipos dc
Sueldrls, Ministerio de Relaciones Laborales

Que, el Reglamento Ceneral a la Ley Orgánica del Servicio Público en el Art.
255 f;.culta a las [nstituciones Públicas la concesión de anticipos t:ón cárgo á

las re:nunerariones mensuales unificadas de las y los sen,idoras pútrlÍcos.

En e¡ercicio de las atribt¡ciones que confiere la Ley,

RESUf,LVf,:

*)ictar eI Reglamento Interno para l¿¡ Concesión de
Anti,cipos de Rernuneraciones para el Personal de Servidores y

l;erv¡doras del Registro de la Propiedad rlel Cantón Cuenca

Artículo 1.- Tendrán derech<¡ a solicitar anticipos con cargo a su
remu:reráción mensual las y los servido¡'es del Registro de la Propiedad del
Cantén Cuenca, que sr encuentren prestando servicios bajo la r":rodalidad de
nombramiento provision:ll o definitir.,n, sen icios ocasionales y servieiores sujetos
al Código delTraba¡o.

Con r¡l fin tle asegur¿rr la capacidad de pago, la Dirccción cle l)esarrollo
Institucional y de T'¿lento Humano del Regislro de la Prcpieilad del

Cantón Cuenca deberá considerar para su otorgamiento cl nivel dc
endeudamie¡rto actual clel solicitarlte eon el Banco tlel Instituto dr: Stguridart
Social (fllESSI.

Artículo 2.- Los anticipos se otorgarlrn en función de la clisponibilidatl
financiera con Cargrl a laS remrlnerílciones nrensuales unificadas y a l:l
capacidarl de endeirdaniiento de cada solicit¡tnte, consider¿tndo p;rra elltr
que él o la servidora se g¿Iantice quc ¡rerciba ulla relnuneracióll Iíi¡uirJa

ia,,:rr,i.,)r -.i:. Cs,nutcdo.
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nrensual ro rnlrnor a) ?1n/o de l.l respecl¡v¡ r'emuner;rción mensu¡¡l
unifir¿¡dr, ,ueBo de deducidos el descucnto mcnsr¡al del anticipo solicitado. cl
irnpu,.:sto.r la renta mensual, el aporte pátronal al lFISS, el valor por préstrrn(l
otorgádo por el tlltSS, el mr¡nto derconiado por p0nsiones aiimenticias, dc-

ser el caso, y cuaiquier retcnción o descL¡ento mensua¡

Artículo ii.- Éi Registro dc la Propredad del Cantón Cuenca, para otorgar el
¿ntiopo de remuneración se regirá por lo siguientc:
l.ll valor m¿iximo del anticrpo no superará el equivalente a una remuner¿ciú¡r
mens.,ral -nificada, y ei valor que se concederá se rige por las tablas que se

<letallan a t onti nuaciór¡.

TABLA DE CALCULO DIL LIMITE MAXIMO DE
ENI)EtIDAM¡ENTO PARA LOS Sf,RVIDORES PUBLICOS CON

NOM BRAM IENTO

mlnsu¿l
unrflcada

(RNIt, ) por

1009o
RM LI

75%, l.tMU RMU i
I

50'70 RMU 75%:

l il'e I

{*)Tabla con porcentaies suieto a

_aius tes
\ota. tligcn estos porcenta,es una vez deducido el 25o/o dt: l¿

RMll, el descuento me'nsual del anticipo, el impuesto a la rcnta
nensr¡¿1, el aporte patronai al IESS, el valor de los prástamos
ltorg;rdos por el BllrSS. el valor de pensiones alimenticias.

TABLA DN CAI,C[JLO DNI, LIMITf MAXII\4O DE
ENDEUDAMIINTO PARA i,OS SERVIDORES

Pt,BtICOS CONTRATADOS

MES TN EL QUE SE SOTICITA EL PRESTAMO

IULIO,
VAIOR t'EL ENERO, ABRIL, AGO§I'O
PRF:STAMO T'¡:BRERO MAYO Y Y OCTUBRE Y

EN t]SD $ Y MARZO IT'NIO STPBRE. NOVIEMBRE
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TIEMPO DEL CONTRATO- t---
VATOR DEI,
PRESTAMO

+ |Porccnt¿ie 
.

(o/o) de la
Renruner*citin

250/o Rlvf ll , 50% RMUmensual
unificada

RMIJ i

I

__J
[*)Tabla con porcentajes suieto a afustes

Nota,- lligen estos porcentaies una vez deducido el
250/ode l: RMU, el descuentr¡ mensr¡al del antici¡:o, el
impuesto a l¡ renta mensual, el aporte patronal at IL,SS,
el valor de los préstamos otorgados por el IllHSS, el
valor de pensiones alimentici¿s.

Il valor concedido como anticipo, será recaudack-¡ a través de los roles cle
pago {iue se emiten para cancelar las rem¡.¡neraciones, durante los meses que ha
st¡licilado el o Ia serl,idora y que están aprobados por la autoridad competeilte.
i,os vrrlores a descontal'se no podrán exceder a 12 meses, dentro del ejercicro
fiscal, contados desde la concesión dcl antrcipo en el r;¡so de las y los servi<ir:rcs
públir:os con nombramiento. En lo que respecta a los servidores públicos que
l¿lboran con Ia moclalidad de contrato de servicios aca.sio¡lales, el préstamo se
concederá únicamente a las personas que laboren un tienrpo mínimo tle 6
meses, bajo esta modalidad dentro de I ejercicio fiscat y de acuerdo a la tahla cle
cá[cul¡ existente.

Lll Director o Directora de la Dirección de Talento Ilumano y L)esarrrollcr
lnstitucional solo podrá negar el anticipo solicftado por causas debidamente
j usti fi;adas.

Artíc*llo 4.- EI servidor público solicitará eI anticipo de la remureración, dentro
de los primeros diez días del mes, clctallando monto, pl;rzo y hará constar sl¡
*utorlzación para el débito clel l,alor que perciba por cünccpto cle
rtrmur,¡eración; y, si el caso lo r(::quiere del l,alor que percibirá por
indemnizaciones, compensaciones, Iiquidaciones, etc.

La r: el titular de la llirección de Desarrr¡llo lnstitucional y de Talento Hurrranr;,
conjuntamente con el o la servidcra responsable de ia elaboración ciel rol de
pagos verificará, previo a dar paso al anticipo solicitatlo, Ia capacidad de
e ndeudamiento de la r: del servidor sr¡licitante, para los efectos señalados en el
artículo 2 de este Reglamento.

Oir«aíáñ: Áa ai. ,r,,n,, { ,.,.ia r- iC ¿ :,.'., a t,.ri Csñltcdo': .:ari ,!}i,
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l,os antlcipos autorizados serán otorgados en cualquier día dentro del mcs en
curso- El primcr descuento scrá efectuado en el sigu¡ente mes inmediato a su
oto t'g:t mi{ ' n t o.

Articx¡lo 5.- Una vez el¿ctuada la vcritlcación dcl nivel de endeu.lamiento y
tleterminarla la viabilidad dc su otorgamiento por parte del personal de l:
[)irección de Desarrollo lnstitucronal -v 

'lalento Ilumano, el titular clc la
l)irección Ádlninistt'at¡ya [.'inanciera dispondrá con el trámit€ que denranria
l;r corrcesrón clel anticipo y dispondrá cl pago.

Art¡culo 6 - tn el caso de que la o el servidor público cese en sus funcioncs,
por cualqurer causa, el valor r¡ue rcstare por pagar del anticipo concedido, se
cutrri,'á con lo que Ie correspondicre por liquidación, indemnizaciolr cs,
compensaciones, entre otros. En caso que el monto de la liquiriación firerc
insuficienle para canceiar los anticipos, el o la servidora que solicitó el anticipo
cilncetará el totaldel saldo a la Institución de fbrma inmediata.

La responsable de la Ofit jna de Conti¡bilidad y la titular de la Dirección de
Desa-roll,) Institucional y Talenl() Human<¡ m:.]ntendrán un registro
actuá¡iza(l() dc los anticip(rs conccdidos 1, cancelados. El o la responsable
de la elahr¡ración de los [ioles de P;rgo efectuará el descuento en cl rne¡s
¡nmediatc' al que se concedió el anticipo.

l-ás ó los s(rryidores públrcos que fuere¡ declarados en comisión de servicjos sin
rlrnureracián. rieberán cancelar, antes del inicro dc l¡ comisión dr: servicios, el
saldr.r que tuviere pend,entr pot col]Cellto de pago ¿nt¡cipo; caso conlrario
se su:;pendcrá Ia autorizacirin de la comisión de sen,icir¡s.

Artículo 7 - Nt.¡ se podni conceder anticipo de re muneración cn el mes de
dicier:rbre Lie cada ejercicio iiscai. Se prohíbe otorgar nuevos anticipos,
mienlras ro se haya cancclado la totalidad del ant¡cipo otorg;rdo. La o el
sclyirlor ¡rrrdr;1 canccl:rr ¿ n ticip¿¡d¡ mente los antícipos r:torgados, con
londos distrntos á los (r)Tr.spondlentcs:r sr¡ ;emuncrlcion.

DI§PoS¡CIONES GEN TRAI,ES

PRIMIRA.- l.¿¡ Djrección Adntinistrativ¿ f-inanciem del Regisro de la Propiedad
dcl (-antór Cuenca, podr;i cstablecer nuevos limitcs de los montos dc
endeudamir:nto por antrcipos de acuerd0 al llujo de caja, hasta lc¡s rnontos que sc
rrcu€ntran determinados en el Reglamento de Anticipos de Sueidos, Mrnisterir¡
de Reiacion¿s Laborales conforme el Acucrdo Nlinisterial No. 54, pubhcado en el
Rt ¡listro Oflt ia No.404. de tirha 15 de marzo de 2011. De no existrr
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disponibitidad presupuestaria suspenderá Ia concesií¡n de anticipns.

SEGLIIIDA.- De la ejecución del presente Reglamentn encarece:r los filncion;rrios
dc' la Dirección Administrativa Financiera en coordinación con la Direccién de
l)esar,rollo Institucional y Talento Humano de Registro de la Propiedad dcl
cantón Cuenca.

VIGENCIA.- Ei presente Reglamento entrará en vigencÍa a partir de su
aprobación.

Dado y firmado en el despacho de la Registradora dc la Propiedacl del cantti¡r
Cuenr:a, a los cuatro días de I mes de abril del dos mil dieciséis.

REGISTRA

Cli.*(;óor Av ir..a,ii,.iliú,.í..,.5-iíj¡ r*l',:1,r,,,r Comltodo., .:lt,,r..: irsr,:J: i:, r,rt-.j ,
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DAD DEt CANTON CUENCA


